
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-CCHE-2024-0085-O

Quito, D.M., 27 de enero de 2024

Asunto: Atención al oficio Oficio Nro. GADDMQ-AG-2024-0060-O, del 23 de enero de

2024, Recomendación cartera vencida de ingresos NO TRIBUTARIOS. Concejal

HECTOR CUEVA

 

 

Señor

Fidel Angel Chamba Vozmediano

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL
 

Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En atención al oficio Oficio Nro. GADDMQ-AG-2024-0060-O, del 23 de enero de 2024,

mediante el cual el Administrador General, informa al Presidente de la Comisión de

Presupuesto, Finanzas y Tributación, la cartera vencida de obligaciones tributarias de las

Entidades y Empresas Municipales (Corporación Municipal), señalando en el numeral 

2.1 “ Todas las secretarías, agencias y entidades adscritas emplean el Sistema de

Administración de Obligaciones SAO, en consecuencia, los reportes de cartera se

encuentran consolidados en la información remitida previamente por la Dirección

Metropolitana Financiera”.  Complementando de esta forma el valor de cartera de la

corporación Municipal con los valores aplicables informados por EMGIRS Y EPMAPS. 

  

Con este antecedente, el valor de cartera vencida en el ámbito NO TRIBUTARIO

corresponde de igual forma al reportado por la Directora Metropolitana Financiera en su

Oficio Nro. GADDMQ-DMF-2024-0124-O, del 19 de enero de 2024, por $

213’018.204,22 con 148.959 registros, cuya fuente es el sistema SA0 al 31-12-2023,

según consta el detalle siguiente en el anexo 2. 
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Considerando que la cartera vencida de ingresos no tributarios mantiene un valor

significativo de $ 213 millones, ratifico mi recomendación constante en el Oficio Nro.

GADDMQ-DC-CCHE-2024-0060-O del 18 de enero de 2024, mismo que consta en el

informe de la comisión No. IC-ORD-CPF-2024-001, en el que señalé “(…)  se inicie otro
proceso de remisión por conceptos no tributarios pertinentes” ante lo que la Directora

Metropolitana Financiera competente en el ámbito de recaudación y recuperación de

cartera, se comprometió en gestionar y coordinar el proceso de remisión para cartera

vencida no tributaria conjuntamente con las instancias de determinación, emisión y

aprobación la iniciativa y requerimientos a presentar ante las instancias pertinentes

internas y legislativas competentes. 

  

Lo descrito a fin de que los ciudadanos que son sujetos pasivos de los conceptos

reportados por la Dirección Metropolitana Financiera puedan cancelar su deuda con la

remisión de intereses, multas y recargos, solicito el seguimiento respectivo al

compromiso indicado en su calidad de Presidente de la Comisión de Presupuesto,

Finanzas y Tributación. 

  

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Sr. Hector Enrique Cueva Cueva

CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL CUEVA CUEVA HECTOR ENRIQUE  
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Anexos: 

- 2024-01-23-GADDMQ-AG-2024-0060-O- AG RESPUESTA CARTERA.pdf

- GADDMQ-DMF-2024-0124-O (1).pdf

Copia: 
Señor

Jonathan Danilo de la Cruz Jacome

Asesor de Despacho
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL
 

Señor

Diego Fernando Pavon Rengel

Asesor de Despacho
DESPACHO CONCEJAL CUEVA CUEVA HECTOR ENRIQUE

Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla

Elaborado por: Hector Enrique Cueva Cueva  hecc DC-CCHE  2024-01-25  

Revisado por: DIEGO FERNANDO PAVON 

RENGEL
 d DC-CCHE  2024-01-27  

Aprobado por: Hector Enrique Cueva Cueva  hecc DC-CCHE  2024-01-27  
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